
RECUPERACIÓN DE PENDIENTES FÍSICA Y QUÍMICA. 

Para alumnos/as de secundaria. 

 Los alumnos/as que tengan suspensa la materia de Física y Química de cursos anteriores 

deberán realizar, a lo largo del presente curso, una colección de ejercicios relacionados con los 

contenidos de la prueba que se tendrá en cuenta para la nota final y un examen de recuperación.  

Los ejercicios se repartirán por medio de vuestros/as profesores/as de Física y Química o de vuestro 

tutor/a si ya no dais Física y Química. 

 Para aquellos alumn@s que tengan pendiente la asignatura de física y química de 2º ESO  y 

están cursando la de 3ºESO, si aprueban las dos primeras evaluaciones de la de 3º o al final 

aprueban la de 3º, recuperarán la de 2ºESO. De no ser así deberán realizar los ejercicios propuestos 

y la prueba de recuperación.  

 Si algún alumno/a está cursando Física y Química en 4º y lleva pendiente la de 3º, si aprueba 

las dos primeras evaluaciones o aprueba la de 4º recuperará la de 3ºESO. De no ser así deberán 

realizar los ejercicios propuestos y la prueba de recuperación.  

 

Para los alumnos/as de segundo de bachillerato. 

Los/as alumnos/as con la asignatura de 1º de bachillerato pendiente deberán realizar una prueba de 

recuperación el día acordado por el departamento y jefatura de estudios. El departamento dejará en 

conserjería un dossier de actividades (ejercicios y problemas) para que los alumnos repasen los 

contenidos que entran para la prueba. En dicha prueba se deberá obtener una calificación igual o 

superior a 5. Para obtener más de un cinco en la calificación de la pendiente el alumnado deberá de 

haber realizado un buen examen sin ningún error conceptual, con buena presentación y utilizando la 

nomenclatura adecuada a la Física y la Química. 

 

CUALQUIER DUDA PREGUNTAR A SALVA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FQ. 
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